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SOBRE “NO CAMBIO” COMO MÉTODO EN EL INFORME DE LA RPC 
 
La V Reunión del Comité Consultivo Permanente II: Radiocomunicaciones incluyendo Radiodifusión,  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) no es la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones (CMR) ni debería considerarse como tal; 
 
b) Que la RPC no puede tomar decisiones de la Conferencia; 
 
c) Que el Informe de la RPC se prepara sobre la base de los informes técnicos de las Comisiones de 
Estudio, Grupos de Tareas Especiales y Grupos de Trabajo pertinentes de la UIT, que participan en la 
preparación de la CMR conforme a su orden del día; 
 
d) Que el propósito del Informe de la RPC es ayudar a las Administraciones a preparar sus 
posiciones para la Conferencia; 
 
e) Que el Informe de la RPC puede ser de valor particular para las Administraciones que no 
participan en las Comisiones de Estudio, Grupos de Tareas Especiales y Grupos de Trabajo que preparan 
los antecedentes técnicos para los puntos del orden del día de la Conferencia; 
 
f) Que en el proyecto de Estructura del Informe de la RPC se afirma que: “No es necesario referirse 
a ‘No cambio’ como método, ya que en la introducción al proyecto del Informe de la RPC se mencionará 
este enfoque como comentario general, para evitar así que aparezca en cada uno de los puntos del orden 
del día”; 
 
g) Que si se coloca el método “No cambio” en la introducción, algunas Administraciones pudieran 
no dar a este método tanta consideración como los que figuran en el Informe de la RPC; u olvidarse de 
que “No cambio” es una opción, y 
 
h) Que el método “No cambio” puede determinar las ventajas y desventajas pertinentes de este 
enfoque en cada punto del orden del día, según se requiera.  
 
RESUELVE: 
 
Apoyar que en el Informe de la RPC confirme incluida la opción de “No cambio” como método para 
satisfacer los puntos del orden del día, donde se aplique, junto con las ventajas y desventajas. 
 
ENCARGAR A LA SECRETARIA DE LA CITEL A: 
 
Enviar esta Resolución al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, al Presidente de la RPC-07 y a 
las organizaciones regionales que están preparando la CMR-07. 
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